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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios d e  moneda publicados el día 21 
d e ju lio  de 1948 d e acu erd o con  las

disposiciones vigentes
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PARQUE CENTRAL DE SANIDADMILITAR 

Autorizada la adquisición por gestión 
\ directa • por este Centro de diverso ma

terial sanitario (jeringas, agujas; son
das, etc., etc.), se pone en conocimiento 
de los industriales a quienes" pueda in
teresar, que se recibirán ofertas en so
bre cerrado hasta el próximo día 24, con 
arreglo a los pliegos de condiciones téc
nico-legales, que sé encuentran de ma
nifiesto en el tablón ‘ de «anuncios.
. El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

4.473—P. ,

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y  DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio número 1.226, publicado 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 196, correspondiente al día T4 de 
julio de 1948/ pagina 1679 de su anexo 
único, tercera columna, se rectifica en el 
sentido de qúe ei presupuesto asciende 
a la cantidad de 599t 109,36 pesetas <en~ 
tetra yr número) y no el de 599:109, como 
se consignaba.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

 N uevas in d u s t r ia s  
Peticionario: Don Melchor Bonet Cas

' tillo. —Antonio Camprnany, 23. '
Objeto de la petición: Taller de deco

ración de vidrio. *
Producción: Variable, según los encar

gos-recibidos. 1
Maquinaria: Nacional. '
Materias prihias: 10 kilogramos de mi

nerales líquidos 11,5 por 100 C., proce
dente de , Inglaterra; . 40 kilogramos de 
barniz .al alcohol 12 por 100, procedente 
de Holanda.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales • cuite se cori-sideren afec
tados por la misma presenten ppr tri
plicado los escritos-que estimen oportu
no^  dentro del niazo de diez días*, en las 
oficinas de e§ta Delegación de Industria, 
sita en la avenida (del Generalísimo Fran
co, numero 407
..Barcelona^ 23 de Jxinió de 194&—El In

geniero Jefe. M. de las Peñas.
4 430—0 .

Peticionario: D o n  Juan Maristany
Font.—Pujadas, 105, Barcelona,

Objeto de la instalación: Fabricación 
de ácido láctico v laetatos.

Producción: 3.000 Kilogramos lactato de 
cal, 2.400 kilogramos lactato de. sosa y 
6G0'ilogramos lactato de etilo, mensuales. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por. la . misma ,  presenten por tri
plica do los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, én 
las oficinas de esta Delegacióp de Indus
tria, sita en la ^venida del Generalísi
mo Franco. 407. ■

Barcelona, 22 de Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

! 4 .431-0 .

Peticionario: Don Vicente Pérez Marti 
Objeto de la industria: Fabricación de 

motores universales y de corriente al
terna para gramófonos.

Producción: 300 motores mensuales.
• Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que s e , consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias. en 
las oficipas de esta. Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco. 407. 1 

Barcelona. 25 de Junto de 1948.—El In
geniero, Jefe. M. de late Peñas*

4.434—0 .

Peticionario: Don R o s e n d o  Claret 
Guix —San Lorenzo: ; 101. Tarrasa..

Objeto de la petición: Legalizar un 
■taller mecánico de reparación y cons
trucción de bombas de elevación;de agua 
y maquinarla textil; -> '

Producción: 50 bomb;as< de émbolo al 
año y diversas feparaclbnes de maquina
ria textil- 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consírjrren afes
tados por la misma presenten por fcri- 
picado ios escritok que 1 estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de ésta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 23 de Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

4 435—0 .

Peticionario: Don Félix Batllevell Vilá. 
Objeto de la instalacióní Fabricación 

de tejido especial de algodón, conocido 
con el nombre de «voile».

Producción: 43.000 metros anuales, de 
150 centímetros de ancho.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afec
tados por la misrpa presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria sita en la avenida dé! Genera
lísimo Franco, 407 

Barcelona, 30 1e Junio de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

4.443—0. ' ' '

Peticionaria: Doña Victoria Espar Tico 
Avenida - Arzobispo Padre\ Claret, 649 
Baicelona. • ,

Objeto de la, industria: Curtido, teñi
do y acabado de pieles de conejo y cor*. 
dero, en pelo.

Producción anual: 20 000 pieles de ooi^ 
dero y 80 000. pieles de coneja /  

Maquinaria: Naéional.... 
v Materias grimas: Nacionales.

Se, hace pública esta peticióp para que 
los industriales que se consíderep afec
tador por la misma presenten por tri

plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta* Delegadión de ,Industria, 
sita pn.la avenida del Generalísimo Fran
co número 407.

Barcelona, 5 de julio de 1948.—El In
geniero Jeie, M. de las Peñas,

4-448—O.

Peticionario: Don Melchor Mallasen 
Orñat.—Melchor de Paláu, 32, Barcelona.

Objeto de T$ petición: Instalar una
Industria de obtención de sales y este
res salicílicos, nipagines, vitaminas K. y 
P. P. y ácidos saJieilico, p. oxibenzoico y 
nicotinico-

Producción: 18.000 kilogramos anuales 
de los distintos productos, en* total.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública., esta petición pará que 

los industriales que se consideren ifec- 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu- 
nos, dentro delnlazo de diez días, en las , 
Oficina^ de esta' Delegación de Industria, 5 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 2 de Julio de 1948.—El In- . 
geniero Jefe, M. de las Peñas. 4.458—0

Peticionario: «Energa, S. A.»—Juan de 
Austria, esquina Bcgatell. Barcelona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
sulfamidotiazol j) sulfamidopiridina

Producción: 2.000 ilogramos y 200 ki- 
logramos mensuales,... respectivamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias;* primas: Nacionales. ■
Se hace pública ésta petición para que 

ios industríales que se consideren a feo  
tados por la, misma presénten . por tri- * 
pilcado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del niazo de d1éz días, en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 2 di Julio de 1948.—El II*. 
■geni ero Jefe, M: de las Peñas.

4.457—O.

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.º de abril del corrien
te año rige la dgniente tarifa 
de «u*cripciút> a este perió
dico oficiáis • ( Pesetas *

Trimestre 65.00
Semestre 130,00
Año 260,00
Número corriente, 1,00 

p atrasado», 2*00 
a coñ suple
mento' <j> anexo, 4,00

Por lo que ios señores  ̂sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex- ' 
presada táfifa, y aquéllos que 
tuvieran abonado por udelan» 

j tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán lás co
rrespondiente* diferencias.

LA ADMINISTRACIÓN
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PERFECCIÓN AMIENTO DE INDUSTRIA  

Peticionario: Don Juan Juvé Cainps 
Manso, s/n San Sadurm de Noya.

Objeto de la petición: Mecanizar su 
industria ladrillera, instalando un' moli
no triturador y una galletera mecánica.

Producción: Aumentara su producción 
actual en 300.000 piezas anuales. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.,
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren alee* 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta .Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 5 de juMo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4 .450- 0 .
T r a n sf o r m a c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: ' «Industrias Mecánicas 
Cóndor, fí. A»—Avenida Emperador Car
los I. número 73. Barcelona.

Objeto de la industria: Dedicar suá
actuales talleres de construcción, de mtl~. < 
quinaria textil a las de motocjjJtores. 

Producción: 120 motocultore» anuales. 
Maquinaria: Sin variación.
Materias primas: Sin variación..
Se hace pública esta pedición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimar* oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de ^indus
tria, s ita . en la avenida, del Generalísi
mo Franco, número 407.'

Barcelona, 2 de julio de 1948.—El In
geniero .Tefe, M- de las Peñas,

4.455—O.
GRANADA 

N ueva iúdttstria  
Peticionario: «Carbónell y Compañía

de (Jórdoba», S. A- 
Domicilio: Reyes Católicos, 13, Gra

nada.
Objeto y emplazamiento de la indus

tria: .Se propone montar en las inmedia
ciones de Almilla, de esta provincia, una 

‘industria de hidrpgenación de aceite de 
pescado, con destiño a la preparación de 
jabones ñnos, con capacidad de produc
ción de 6.000 a 8.G00. kilogramos diarios 

** de aceite d* Deseado endurecido.
No se pr-cisa importación de maquina- 

' ria ni de primeras materias. , •
Se totee-pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
af^c'tVdos- per la misma presenten los es- 
críf-"s un° estimen onortunes oor dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
ec'fa n e g a c ió n  de Industria, avenida de 
Coreantes, número 2, Granada 

Granada. 7 de julio de 1948.—El .Inge
niero Jr.fe, José Calera.

4.453-0.
OVIEDO 

N u e v a  l í n e a  e l é c t r i c a  
Peticionario: «Electra Pasiega, S. A.J>, 

domiciliada en Oviedo, calle de Gil de 
Jaz, numero 8.

Objeto: Tendido de línea de transpor
te de energía trifásica, 5.0CQ voltios y lon
gitud de 11.330 metros, partiendo de la 
subcentral de transformación de Saltos 
de Na vía en ^Comunidad (G rundas de 
Salime», para el suministro a Grandas 
de Safime, Pelorde. Santa María, Sanzo. . 
Pescz. Serán, Francos y Villabrille. Ca- 
.pacidad de transporte, 120 Kw.

. No se preóisa de "importación.
Lo que se hace público para que los-in

dustriales que se consideren afectados 
por la misma piesenten los oportunos es
critas de .oposición, por duplicado y en el 
plrzo de diez días, en esta Delegación, de 
industria.

Oviedo. 9 de Julio de 1948.—El Ingenie- ' 
ro Jefe. Joaquín Cores. ' '

657—0 .

SALAMANCA |
I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a  

Interesado: Don Roque Valle Santos y 
otros.

Domicilio: San Pablo, 10, Salamanca. 
Objeto: Instalación de una subestación 

de transformación c o n  potencia de 
15 KVA., alimentada mediante deriva
ción trifásica, a 13 200 V., tomada de la 
linea propiedad de doña Tirnotea Serra
no. §e utilizará para suministro de co
rriente a siete electrobombas, en la fin
ca denominada «Las Choperas», término 
municipal de Santa Marta de Tormes.

Esta industria em p l^rá  maquinaria 
de procedencia nacional#

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriáles -que lo consideren 
conveniente • presenten . los escritos de 
oposición cflie estimen oportunos en las 
oficinas de está Delegación de Industrj#, 
Gran Via, número 1, Salamanca.

Salamanca, 6 de Julio de 1948.—El In
geniero Jefe, P. Olivera García.

1.670—O.
VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario: D o n  Antonio Ramón

Chust. ,
Domicilio: Calle E. Paluzié. número 53,

Catarroja.
■Objeto de la ampliación: Instalar en 

su taller de ebanistería una cizalla, una 
prensa, una fijadora, una circular, uná 
¿untadora de chapa y cuatro electromoto- 
ics, con potencia total de 16 HP.

Producción: Trabados de ebanistería por 
valor de 250.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.*

Se "hace pública esta petición para que 
‘ los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del , plazo de diez dias, en las ofi
cinas^ de esta Delegación, plaza de Al
fonso'el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de Julio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de Leóiv Mon- 
forte.

4.398—0 . 1

Peticionario: niueca, S. L.
Domicilio: Valencia. Avenida Puerto, 

número 299...'' ■
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de pinturas y barnices.
Producción: Actual, pinturas por valor 

de 150.000 pesetas af año; con la amplia
ción se duplica.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se: hace -pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, número 7.

Valencia, 25 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. ‘ 4.402—0.

Peticionario: Don José Vicent Calvo. 
Domicilio: Calle Juan Verdeguer, nú

mero 96. Valencia. '
Objeto de Ja ampliación: Instalar ma

quinaria en su taller de calderería..
Producción*^ Trabajos de calderería, 

reparación de maquinaria y reparación 
de vagones por valor de unas 860.000 pe
setas anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
*6? hace pública esta petición para que'

* los industriales que se consideren afecta 
•dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado 
dentro del plazo de diez m as, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo.’ número 7. ,

Valencia, 19 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 

. Monforte, »,
4.403—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria. Doña Carmen ivlontañana 
Salvador.

Domicilio: Cabañal (Videncia) Calle 
Pedro Maza. 25.

Objeto: instalar una industria de pas
teurización de leche.

Producción: 400 litros diarios de leche.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prunas nac*ionai«.vs.
Se hace uúbh-ca es la petición para que 

los industriales que se c oiis i r ie ten  afecta
dos por la misma presenten lOo escritos 

‘.que estimen oportunos poi triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo. 7.

Valencia 3 de Julio de 194C.— El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
forte. «

4.399—0 .

Peticionario: Unión Química de Le
vante, S. A.

Domicilio: Valencia. Caile Marqués de 
Sotelo, número .11.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hormonas vegetales herbicidas, perfumes 
sintéticos y primeras materias para su 
obtención y productos colorantes para 
cerámica.

Producción anual: 10 000 kilogramos de 
hormonas. 1.000 kilogramos de produc
tos para perfumería, producto? coloran
tes para cerámica. 3 000 kilogramos

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Al* 
fonst) el Magnánimo. 7 t

Valencia, 30 de junio de 1948.—El In
geniero*'Jefe, Rafael Sánchez '  de León 
Monforte. •

4.400—0 .

Peticionario: Don JoséT« María Gal bis 
Esní.

Domicilio: Valencia. Calle San Vicen
te,'\ número 71.

Objeto: Lavado de lanas.
Producción: 1 290 £00 kilogramos de la

nas tratadas anualmente.
Esta industria ern ojeará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por da misma presenten los escritos 
que estimen oportunos »por triplicado, 
dentro- del'1 jf!azo de d?°7. días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, número 7.

Valencia. 19 de junio de 1948.—El Ifi- 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.401—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
VAT .ENCIA 

A n u n c ió '
El Excmo. 'AyunLaiinento de esta ciu

dad saca a subasta la ejecución de las 
obras de alcantarillado, albañiles, pavi
mentado de la calzada y acora y acome
tidas particulares de la Gran yía de*Rar 
món y Cajal, trayecto comprendido en
tre las calles de San Vicente y el eje 
de la continuación de la de Pelayo. con 

'sujeción al'proyecto, presupuesto y . píte-* 
;o de condiciones facultativas y econó
micas. que se hallarán de manifiesto en 
la Sección de Ensanche de °ste excelen^ 
tísimo Ayuntamiento les dias laborables^, 
dura.v ■* las horas di oficinas.

El tipo qui* ha de servir de base para 
la subasta es de dor millones ciento vein
titrés mil quinientas dos pesetas coa ' 
treinta y ocho cent.mos, a la baja. *

Para tomar parte en la subasta será' 
necesario acreditar, por medio del cofres-' 
poridiente resguardo, haber depositado en-
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la Caja municipal. o en la General de De
pósito. o en alguna de sus Sucursales,

• la ..'.i- í.'atUi át tremía y seis un í ocno- 
cieu »*»■■> r.meucmu y olas pesetas cincuen
ta y tres céntimos en * concepto de de
pos. co piov-is.onal, cuyos depósitos provi
sionales podrán constituirse en metálico, 
o en vaíji*. s o signos de crédito ücj ins
tado o de la Lru.aaü municipal contra/- 
tan te, o cki Lauco de Crédito Local.

Los Le:.úul-:.*es pourán concurrir a la 
subaota po. sí o representados por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
e1 señor Secretario efe la Corporación Mu-, 
nicipal o, en su deiecto, quien le susti
tuya en el cargo.

Lslos poderes y demás documentos que 
hayan de bastardearse aeóeran ser pre
sentados con cuarenta y ocho horas, por 
lo nunos, de antelación a la señalada 
para la celebración de la subasta, no ad
mitiéndose los que'se presenten fuera-de 
di cao plazo.

Tonos los gastos que se originen én 
la subasta, incluso la inserción de los 
anuncjos, honorarios del Notario que en 
Ja misma actúe y autorice el contrato, 
de derechos reales e impuestos, serán 
de cuenta del rematante.

Se hace constar, en cumplimiento del 
articulo .veintiséis de) Reglamento para 
la contratación de obras y servicios mu
nicipales, de dos de julip de mil nove
cientos veinticuatro, que durante el pla
zo concedido para formular reclamacio
nes co.itra el acuerdo del Ayuntamiento 
aprobando el proyecto de construcción de 
las reí eradas obras no se formuló nin
guna. ,

La subasta tendrá lugar en esta Car 
sa C o n s i s t a l  el primer día hábil des
pués de haber transcurrido los veinte 
días hí blles siguientes de aparecer in- 
sorhióo es1. anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a las doce ho
ras. bajo Id presidencia del excelentísi
mo señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quimil delegue y con intervención de 
otro srfioi Teniente de Alcalde y el No
tarlo que se designe.

Las proposiciones de los licitadores se 
hnrá.. por escrito, en papel dé la clase 
sexta (4,50 pesetas), firmadas pot sus 
autores o mandatarios y contenidas en 
phcas cerradas, acompañando el resguar
do acreditativo dei resguardo provisional, 
la .cédula personal o documento de iden
tidad.

E n /e l anverso de la plica en que se 
encierre la proposición, deberá escribir y 
firmar el licitedor lo siguiente: «Propo
sición para optar, a la subasta de las 
obras de urbanización *en general de la 
Gran Via de Rajnon y Cajato, y en el 
reverso se hará constar por e) presen
tador . ei funcionario que reciba el plie
go, bajo la firm'a de ambos, que el pliego 
se halla intacto 

El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el dia 
siguiente al tn  aue se publique el anun
cio de subastí en el BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO Jiasta el anterior hábil 
del en que se señale para celebrar la mis
ma, todos los días laborables y horas de 
diez a trece en la Secretaria del exce
lentísimo Ayuntamiento de Valencia, Ne
gociad - d Subastas y, Concursos.

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente

M odelo de p roposición
Don .......... . vecino dé ...........  según

cédula personal o' dodimento de iden
tidad que justifique debidamente su per
sonalidad (detállese), enterado del pro- 

, yecto y • pliego de condiciones aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad paia ejecutar por subasta las obras 
de construcción de* alcantarillado, pavi
mentad ' de la calzada y aceras y aco
metidas particulares de la Gran Vfa de 
Ramón y Cajal, trayecto comprendido 
entre las calles de San Vicente y los 
terrenos de los Ferrocarriles del Norte 
(eje de la calle de Pelayo), se compro

mete a llevar a efecto dichas obras, con 
sujeción a los referidos proyectos y plie
gos de condicionas y con materiales de 
procedencia nacional, por la cantidad 
del presupuesto, que es de dos millones 
ciento veintitrés mil quinientas dos pese
tas treinta y ocho céntimos, y con la re
baja de .......... unidades y  ........ cénti
mos por ciento «expresado en letra).

Las remuneraciones mínimas que ha-, 
brán de percibir, por Jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, los 
obreros que sean empleados en estas 
Obras serán (se expresarán según oficio 
y categoría de lo t que hayan de em
plearse).

(Fecha y firma del proppnente.)
Valencia, 14 de Julio da 1946.—-El Al

calde (ilegible).
1.281—O

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra 

bajo, ocurrido el día 23 de septiembre de 
. 1947, falleció en Puertollano (Ciudad 
Real) el obrero Manuel Castellanos Díaz, 
de veinticinco años de edad, natural de 
Puertollano (Ciudad Real), hijo de Ra
món y de Soledad, domiciliado en Puer
tollano (Ciudad Real), Colonia, 11, que 
trabajaba al servicio de Sociedad Minera 
y Metalúrgica de Peñarroya,

Por consecuencia de accidente de tra- 
btfjo, oqurrido el día 21 de noviembre

de 1947, falleció el obrero Aristóbulo To
ledo Lara, hijo de Florencio, que trabajaba 
al servicio de José Campos Ariza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento d e .31 de. ene
ro dé 1933,’ los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización 'correspon
diente pueden dirigirsé, acompañando los 
documentos que lo acredíteñ, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 13 de Julio de 1948.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

« E L A G U I L A » ,  S . A . 
Fábrica Modelo de Cerveza y de Hielo

M A  DRID - V ALEN CI A-CÓRDOBA

Extraviado por su titular, don José San- 
ginés Balparda, el resguardo V. 107, de 
ocho obligaciones 3,5 por 100 de esta Com
pañía, se . anuncia tal hecho, durante 
treinta dias, a los efectos que pudieran 
producirse, ya que al término citado y de . 
no haber ninguna reclamación, se proce
derá a 'em itir el duplicado del documeñto 
perdido.

Madrid, 14 de. julio de 1948.—El Secre
ta r io  del Consejo de Administración (ile
gible).

4.499-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
11.º  Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de no-

 viembre de 1945.
Nota de loe Títulos de la Deuda Amortizable  que han sido amortizados en los sorteos 

celebrados en el dia de la fecha
Número 

le las bo
las que re
presen tan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados 

Número 
de las bo
las que re
presentan 

j los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Número 
de las bo
las que re
presentan 

los lotes

Numeración d e  
los títulos que 

deben ser 
amortizado

E m is ió n  d e  15 d x  n o v i e m b r e  d k e 1945 , a l  4 p o r  100

2 2 8  
8 5 3  

1 .4 4 5  
1 .595  
1 .7 9 0  
2 .0 9 9  \

2 0 6  
2 8 0  - 

1 .147  
1 .459  
1 .6 4 5  . 
2 .8 7 0  
3 .2 9 6  
4 .6 4 8  
4 .9 9 4

S z r ie  A 
113 .501  a  1 1 4 .0 0 0
1 7 6 .0 0 1  5 0 0  !
7 2 2 .0 0 1  6 0 0  i
7 9 7 .0 0 1  5 0 0  !
8 9 4 .5 0 1  8 9 5 .0 0 0  ¡ 

1 .0 4 9 .0 0 1  5<ro

S e r ié  B
2 0 .5 0 1  a  ̂ 6 0 0  
2 7 .9 0 1  2 8 .0 0 0  | 

1 14 .6 0 1  7 0 0  
1 1 5 .8 0 1  9 0 0  ¡ 
1 54 .4 0 1  5 0 0  ¡ 
2 8 6 .9 0 1  2 8 7 .0 0 0
3 2 9 .5 0 1  ~ 6 0 0  ¡ 
464*701 8 0 0  : 
4 9 9 .3 0 1  4 0 0  i

404  
1 1 .679  
! 2 .1 0 7 '
| 2 .1 6 6  • 

2 .3 9 7  
3 .3 5 7  
4 .1 2 3  
4 .2 6 7  
4 .6 3 6  

! 4 .6 4 3  
1

113  
i 5 4 2  
i .1 .0 3 9  
i N 1 .2 7 9  
¡ 1 .5 5 7  ' 
1

S e r ie  O

4 0 .3 0 1  a  4 0 0  
167 .801  9 0 0
2 1 0 .6 0 1  7 0 0  
2 1 6 .5 0 1  6 0 0  ;
9 3 9 .6 0 1  700..;
3 3 5 .6 0 1  7 0 0 ' i
4 1 2 .2 0 1  3 0 0  '
4 2 6 .6 0 1  7 0 0  
463.501- 6 0 0  .
4 6 4 .2 0 1  8 0 0

SERIE D

2 .241  a  60  
1 0 .8 2 1  4 0  
20..761 • 8 0  
2 5 .5 6 1  80  
8 1 .1 2 1  4 0

654 % 
1 .553  
1.831 

- 2 .9 5 4  
3 .2 5 1  
3 .9 3 7  
4 .2 1 2  
4 .581  
4 .764

2 .0 9 2
2 .6 1 6
2 .6 5 0  '
3 .0 9 8
3 .2 0 0
3 .3 7 7
3 .9 1 4

S e r ie  B 
6 5 3 1  a  4 0  

15 .521  . 3 0  
1 8 .301  10  
2 9 .5 3 1  4 0  
3 2 .5 0 1  10  

, 3 9 .3 6 1  7 0  
4 2 .1 1 1  2 0  
4 5 .8 0 1  1 0  
4 7 .6 3 1  4 0

SERIE F
2 0 .9 1 1 a  2 0  
2 6 .1 5 1  60  
2 6 .4 9 1  5 0 0  
3 0 .9 7 1  80  
3 1 .9 9 1  3 2 .0 0 0  
3 3 .761  7 0  
3 9 .1 3 1  4 0

P

Madrid, 15 de Julio de 1948.—P. el Secretario general, Emilio Méndez.—V.o B.o„ p. el 
Gobernador, F. Carracedo. -* 1.684-P.

«PROTECCIONES Y RECUBRIMIEN
TOS, S. A.»

De conformidad con lo establecido en 
Orden de fecha 28 de febrero de 1947, se 
anuncia suscripción pública dé 100 accio
nes, números 301 al 400, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, de la Sociedad «Pro
tecciones y Recubrimientos, S. A4.», domt-, 
.ciliada en Barcelona, calle Espronceda, 
número 326, al tipo de la par más gastos 
de suscripción. . .

Las suscripciones deberán hacerse en el 
local soefal durante quince días, contados 
a partir del siguiente, a la publicación de 
este anuncio en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Barcelona, 7 d£ Julio de 1948.—El Se
cretario de) Consejo Administración, 
A. Anglada.

4.500-Pe

C O M P A Ñ I A  E X P O R T A D O R A   
E S P A Ñ O L A

A c c io n e s  p r e f e r e n t e s  6 p o r  100

Por acuerdo del Consejq de Administra
ción de la Compañía, desde el día 31 del 

• actual mes de julio se pagará por el Ban
co Español de Crédito, Hispano America
no y Central el cupón número 8 de las 
acciones preferentes números 1 al 20.00Í), 
o sean pesetas 7,50 por alción, que con 
deducción de los impuestos de negocia
ción y tarifa segunda, pesetas 1,097, re
sulta a pagar neto por acción 6,403 pe
setas.

Madrid, 19 de julio de 1948.—El Secre
tario, J. Sánchez Garrigós.

4.482-P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

Por el presente, y en virtud de provi-
,dencla dictada en este día por el señor 
Juez de Primera Instancia número 14 de 
esta capital, en los autos de procedimien
to especial sumario que tramita, promo
vidos a nombre de doña Concepción Gó
mez Malluguiza y otros, contra don Jeró
nimo González Alonso, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días por lo menos 
y precio de trescientas treinta y siete mil 
quinientas pesetas, la finca hipotecada, 
que es:

«Parcela de terreno situada en est# ca
pital con fachada a la calle de Cea Ber- 
múdez, formando un cuadrilátero .irregu
lar con una extensión de cuatrocientos 
ochenta y cinco metros con diez centí
metros cuadrados, equivalentes a seis mil 
doscientos cuarenta y ocho pies cuadra
dos y ocho décimas de otro. Linda por 
Norte o fachada con la calle de Cea Ber- 
múdez: Poniente o derecha entrando,'con 
la casa núrmro 78 de la cálle de Andrés 
M elado, con vuelta a la casa de Cea Ber- 
múdez; Mediodía o fondo, con la casa 
número 7S de la calle de Andrés Mella
do. y por Levante o Izquierda, con par
cela que adquirió don. Fernando García 
Alceñiz Mandin »

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de esta ca- 

. pital, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el día 
j6 de senMembre próximo, a las doce ho
ras, anunciándose por medio del presen
te. rme se nnhlicate en e] BOLETIN OFT- 
CT \L DEI/ ESTADO y en el «Boletín Ofi
cia 1« de esta provincia, con expresión de 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licita- 
dores el 1.0 por 100 por lo menos de dicho 
precio: qu* no se admitirán posturas que 
no cubren el eynresudn tino:" que los « T i 
tos y la certificación del Registro a que 
se r®fte^e ]a rPoqa cuarta del articulo Í31 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani- 

( flecto en Ferretería: qqe se entenderá que 
todo llenador acepta cotno bastante la 
titifi^cióo, y que las caraos o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al cted^fo del aetor, continuarán sub- 
sMentes, entendiéndose qu® el rematante 
los acepte y queda subrogado en la res
ponsabilidad d® los mismos, sfn destinar
se a su ‘-xftec-ón el precio del remate.

M^d^d. 14 de iulio de 1°*$—Fi Jue* 
<de Primara Instancia (ilegible).—El Se- 
cpc^^-’o (ilegible).

4.477-A. J.
d e n i a

EDicto
Don ’ Esteban Ribes P-uig, Juez comar

cal, en funciones de Primera Instan
cia de esta ciudad de Denia y su par

tido.
líago saber: Que por auto de quince 

de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, se, declaró la f quiebra de la enti
dad «Ainau y Señti, Sociedad Limita
da», dedicada a la fabricación y venta 
de juguetes, con domicilio en esta ciu
dad, calle Méndez Núñez, número 12, 
disponiendo hacer pública dicha decla
ración por medio del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia, y por edicto en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, y a 
tenor de lo que ordena el artículo 1.057 
del Código de Comercio de 1829, se pro
híbe que persona alguna haga pagos ni 
entregas de electos a la entidad quebra
da, ni a otro sujeto en su nombre, de
biendo tan sólo verificarlo al Depositar

pío dpn Francisco Bisquert Ruano, Apo
derado del Banco Español de Crédito, 
en esta Sucursm de Denla, pues de lo 
contrario no quedarían libres de las obli
gaciones que tengan penuieníes.

Asimismo se previene a todas las per
sonas en cuyo, poder existan las perte
nencias de la expresada entidad que ha
gan manifestación d# ellas por nota que 
deberán entregar al Comisario don José 
Marsal Caballero, coVnerciante matricu
lado de esta plaza, en el concepto de 
que serán tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices en la quiebra.

Lo que se , hace público para general 
conocimiento y a los efectcs que proce
dan en derecho.

Dado en Denia a quince de Julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez, Esteban Ribes Puig.‘—El Secreta
rio (ilegible).

4.479—A. J.
E L C H E

Don Silvlno E. Alonso García, Juez de
Primera Instancia de Elche y su par
tido.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

y Secretaría de don Antonio Limia Péréz. 
se ha promovido expediente, a instancia 
de don Joaquín Irles Coves, como Presi
dente del Consejo de Administración de 
la Compañía Mercantil de esta plaza 
«Nuevos Riesgos El Progreso, Sociedad 
Anónima» sobre cancelación total de las 
hipotecas constituidas por dicha Entidad 
a las resultas del pago de las tres mil 
obligaciones hipotecarias emitidas al por
tador, serie primera, números uno al 
tres mil, y habiendo sido reintegrados a 
sus tenedores más del 98 por 100 de di
chas obligaciones o títulos, y no pre
sentado para su liquidación y cdbro 40 
acciones o títulos de los expedidos, aue 
son los seña le dos con los números 232, 
534, 537, 531. 541, 542. ¿44. 1.137, 1.139, 
1.140, 1.142, 1.143. 1.377. 1.379. 1.671. 1.772,
1 773, 1.774. 1.775. 1.794. 1 795. 1.879 2 015,
2 021, 2.031, 2.126. 2.180. 2.217. 2.229. ,2 235,
2 236, 2.237. 2 243 2.283. 2.371. 2.376 2 377.
2.384, 2.386, 2.735, 2 744, 2.745. 2.747 2 871,
2 876. 2 877 2.927. 2.932 y 3 000. habiéndose 
consignado por la Entidad actora la canti
dad de treinta y dos mil ciento una pe
setas dos céntimos, a disposición de los 
tenedores de las mismas, como cantidad 
que acredita por capital e intereses. Lo 
que se hace público por el presente, que 
de conformidad a lo precenfuado en el 
párrafo tercero del. articulo 156 d* la Ley 
Hinotecaria. se oúblinue en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciendo dos 
llamamientos, por tiempo de dos meses 
caaa uno, para cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a la cancelación soli
citada lo efectúen en el indicado niazo.

Dado en Elche a 24 de marzo ele 1948. 
El Juez de Primera Instancia,' Silvino 
E. 'Alonso García. — El Secretario (ile- 
gibte).-

1.878—A. J. ' y X* 21-7-48
GIJON
E dicto

Por la presente se notifica a don Au
relio Varas Rivero, -fnayor de edad, cu
yas demás circunstancias y paradero se 
desconocen* como presunto heredero de 
doña Elvira Rivero Sánchez, y conjun
tamente con él a las demás personas, 
desconocidas que pudieran tener tam
bién derecho a la herencia de aquella, 
la sentencia cuyo encabezado y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencía.-^Gijón a , treinta de Junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Vistos por el señor don Francisco Casas 
y Ruiz del Arbol Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número dos de este 
partido, los presentes autos de juicio eje
cutivo promovidos por don Joaquín Ri
ñera Piñera, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de la parroquia de Vega, 
en este concejo, representado por el Pro
curador don Luis Cifuentes González y 
defendido por el Letrado don Luis Fer

nández, contra don Aurelio Varas Rive
ro, mayor de edad, desconocidas las cie
rna:* cucunsiancius y paradero, ¿ que 
residía en America ‘desde su mñ''z. y 
coajunicimoiiie con el misino, a i¿r.> des
conocidas personas que pudieran ly.nu
blen tener derecho a la herencia dr dona 
Eivira Rivero Sánchez, de la que ei pri
mero es presunto heredero, sonre recla
mación de cainidad, y 

Fallo: Que declarando bien despacha
da la ejecución, mando siga afielante por 
todos sus tramites, hasta hacei pago al 
actor de las quince mil pesetas de prin
cipal y de las costas causadas y que se 

• causen a que condeno a) demandado.
Asi por esta m: .semencia lo pronun

cio, mando y firmo, — Francisco Casas. 
(Rubricado.)»

Gijón a catorce de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho’ El Secretario 
(ilegible). 4.429—A. J.

ALICANTE 
Don Serafín Jurado Pérez, Magistrado, 

Juez de-Priincra in-.sia.icia name.ro uno 
de esta ciudad de Alíenme.
Hago saber: A los efectos de lo dispues

to en el articulo 2 042 de la Lev de Enjui
ciamiento civil, reformado por la ney de 
3l) de diciembre de l‘.U9, que en este Juz
gado se sigue expediente .para la .declara
ción de fallecimiento de don vaidenco 
Rizzo Cattaneo, de cuarenta anos, natural 
de Tormo (Italia», hijo de Enrique y Na
tividad. domiciliado últimamente en esta 
capital, a instancia de su esposa, dona 
Manuela Aguirre Santo.

Dado en Alicante a tres de Junio de mil 
novecientos cuarenta y ocho. -  El Juez, 
Serafín Jurado Pérez.—El Secretario. José 
Reves.

4.143—A. J. y 2A 21-7-948
TORRELAVEGA 

Don Enrique García Sancnez, Juez de 
Primera Instancia de Tonelavega y 
su partido.
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado, a instancia de don Pau
lino Díaz Busiamanu* La nales y uv¿z 
Bustamunte, mayor d e , edad, casado, de 
esta vecindad, de la que es natural, hijo 
legitimo de don Paulino y doña Elvira, 
se tramita expediente sobre modificación 
de sus apellidos, con lo que figura ins
crito en el Registro Civil de este tér
mino municipal, por los de Canales y 
Diaz-Bustamante, únicamente; y asimis
mo solicita la modificación y cambio de 
apellidos de sus cumro hijos legítimos: 
María del Pilar, Rafael, Elvira y Ma
ría del Carmen, que figuran inscritos en 
el Registro Civil con los apellidos los dos 
primeros,, de Diaz-Bustamante Canales 
Villafranca, y las dos últimas con el de 
Diaz-Bustamante Villafranca, por los de 
Canales Villafranca.

Expone que la causa de la petlqión es 
porque dicho señor fu* adoptado oor su 
tio carnal don Isidro Díaz - Bustamante 
Blanco y por el interés ’ de eM*- v ñor 
en que el adoptado usara acreditada 
firma comercial, obtuvo del Registro Ci
vil de este término el que se antepusie
re a sus apellidos «Canales y Diaz-Bus
tamante» el primer apellido del adop-‘ 
tante: Diaz-Bustamante. Y que los hijos 
tienen apellidos distintos debido a ese 
cambio de su padr<\ y no interesándole 
ya el uso de la firma comercial y para 
evitar confusiones y a fin de tener, tan
to sus expresados hijos, como el solici
tante, sus verdaderos apellidos, es por lo 
que insta el expediente.

.Y por el presenté se llama a los que 
se crean con derechi a presentar su opo
sición dicho cambie de apellidos., para 
que en el término de tres meses, á con
tar desde el día de la publicación de esté 
edicto, puedan verificarlo ante este Juz
gado.'

Dado en Torrelavela a 26 de junio de 
1948 — El Juez, Enrique García Sánchez. 
El S-crertario, Pedro Alvarez Romero. 

4.418—A. J.


